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Dada en Bogotá a veinticuatro de marzo de mil nove-

cientos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, ALEJANDRO GALVIS GAL-

VIS—El Presidente de la Cámara de Representantes, 

ALFONSO ROMERO AGUIRRE - El Secretario del Se-

nado, Rafael Campo A.— El Secretario, de la Cámara de 

Representantes, Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá abril 2 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Jorge SOTO DEL CORRAL 

El Ministro de Obras Públicas, 

César GARCIA ALVAREZ 

LEY 71 DE 1936 

(abril 2) 

referente al Ferrocarril de Nariño. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1" Autorizase al Gobierno Nacional para 

construir el tramo de ferrocarril de Nariño, que partien-

do de Agua Clara vaya al puerto de Tumaco, cuando el 

volumen de tráfico o circunstancias de unidad nacional 

autoricen dicha construcción. 

ARTICULO 2" El Gobierno procederá a hacer los es-

tudios y a efectuar la construcción de pozos artesianos 

en la ciudad de Tumaco para el suministro de agua p o -

table en dicha población. . 

PARAGRAFO. La ejecución de esta obra se ha,rá : en 

el curso de cuatro años y una vez terminada la obra le 

será entregada al Municipio para su sostenimiento y ex-

plotación y las tarifas de este servició serán fijadas de 

acuerdo con el Ministerio de Obras Públicas. 

ARTICULO 3" El Gobierno apropiará en los Presupues-

tos las partidas necesarias para la ejecución de las obras 

de que trata la presente Ley. 

ARTICULO 4" Esta Ley regirá desde su promulgación. 

Dada en Bogotá a veinticinco de marzo de mil nove-

cientos treinta y seis. 

El Presidente del -Senado, ALEJANDRO GALVIS GAL-

VIS— El Presidente de la Cámara de Representantes, 

ALFONSO ROMERO AGUIRRE-- El Secretario del Se-

nado, Rafael Campo A.— El Secretario de la Cámara de 

Representantes, Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá abril 2 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Jorge SOTO 

DEL CORRAL—El Ministro de Obras Públicas, César 

GARCIA ALVAREZ. 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

DECRETO NUMERO 860 DE 1936 

( a b r i r 21) 

por el cual se reglamenta la Ley 30 de 12 

de febrero de 1936. 

El Presidente de la República 

de Colombia, 

en uso de la potestad que le conf iere el nu-

meral 3? del ar t ículo 120 de la Constitu-

ción Nacional, 

DECRETA: 

Artículo 1? Tienen derecho a obtener la 

l ibertad condicional otorgada por la Ley 

30 de 1936, los que en la actual idad se ha-

llen cumpl iendo condena en los estableci-

mientos de pena de la Repúbl ica , y que 

.p rueben Jas siguientes condic iones : 

a) Que la sentencia definit iva, por la 

cual se les condenó, se haya puesto en eje-

cución antes del 31 de dic iembre de 1935; 

b) Que no hayan sido reincidentes , por 

delitos genéricos o específicos, es decir, 

sea cual fuere el géne ro ,o especie de de-

litos para cal i f icar la re inc idenc ia ; 

c) Que no tengan la rebaja extraordina-

ria que otorgó el ar t ículo 19 de la Ley 

de 8 de enero de 1931, es decir, que la pena 

que en la actual idad cumplan no sea por 

delito cometido con an te r io r idad al día 

8 del mes y año citados, y que, en conse-

cuencia, solamente tengan derecho a la re-

baja que otorga el ar t ículo 114 del Código 

Penal vigente; y � 

, d) Que si han»,sido. condenados, ,me,dian-¿ 

te el ar t iculo � t ransi torio b) del Aelo le-

gislativo número 3 de 1910, se hallen den-» 

t ro de las c i rcunstancias de los apar tes a) -

y b) . del .presente art ículo, y sólo tengan 

la rebaja concedida por el pa rág ra fo del 

art ículo 29 de la Ley. 5^ de 1931. 

: Artículo 29 El t iempo de l ibertad condi-í 

cional que concede la Ley 30 de 1936 será 

el . s i g u i e n t e . < . j 

a) Hasta de, una sexta .parle a j o s que luí-i 

bieren sido condenados a penas pr ivat ivas 

de la l iber tad hasta p o r diez años; 

b) Hasta de una séptima par te a los con-

denados a las mismas penas por diez a 

quince años, y 

> c) Hasta una octava par te a los conde-

nados a las mismas penas por "un t iempo 

mayor de quince años. 

Artículo 39 La solicitud se h a r á al Di-

rector del establecimiento de pena tres 

meses antes del día en que se cumpla la 

pena efect iva; se ent iende por pena efecti-

va el t iempo que resulta de la diferencia 

entre la pena f i jada en la sentencia y la 

suma del t iempo de rebaja a que tenga de-

recho, en vi r tud del ar t ículo 114 del Có-

digo Penal y Ley 30 del presente año. 

Artículo 49 La solicitud deberá contener 

los siguientes da tos : 

a) Nombre, apellido, naturaleza, edad, es-

tado (si casado, soltero o viudo) , número 5' 

edad de los hi jos si es casado o p a d r e na-

tural, nombre de la persona que los ha 

manten ido durante el cumplimiento de la 

pena, si t iene vivos sus padres , sitio donde 

viven y ocupación que t ienen, nombre y 

número de he rmanos y ocupación y ofi-

cio, y si su esposa, hijos, , padres , he rmanos 

t ienen bienes o negocios y pueden apoyar-

lo, o si el solicitante los t iene y qué bienes 

o negocios son; 

b) Ocupación o. profesión que ejercía 

�antes de la comisión del delito y que. ha 

ejercido en los establecimientos de pena, 

especialmente en el que.-se halle rec luido 

en el momento de hace r su,,solicitud;- . 1 

c) Di-a y sitio en que cometió el delito, 

Jueces que lo condenaron y día en que fue 

detenido; 

d) Nombre de los establecimientos donde 

cumpl ido la pena, y t iempo en, que t ha 

perman.e.,cfdq! qn-cada uno' de",ellos;," .,". '»' 1 

. .--�«) Sitio,.,población o cuidad .donde va ai 

. . e ^ t í j j b l e c f E ^ f a e n e ailjL h ienes de tor-J. 

tuna, y arle, oficio o t rabajo en que va a 

ocuparse; 

f ) Día en que cumple la pena total, y 

g) Dia en que cumple la pena efectiva. 

Artículo 59 A la solicitud, para los efec-

tos 'de los artículos 79 y 89 de la Ley, de-

berán acompañarse los siguientes docu-

mentos : 

a) Cert if icados de, los Directores de Es-

tablecimientos de pena donde ha perma-

necido, con especificación del t iempo y 

de la conducta; 

b) Copias de las sentencias au ten t í ce l a s 

de pr imera y segunda instancia; 

e) Cert if icado del Director del estable-

cimiento de Pena en que se halle, de 

acuerdo con el modelo publ icado en el nú-

mero 15 del Boletín Penitenciario"; y 

d) Cert if icado de los Maestros de Es-

cuela y de 'Ta l l e r e s del establecimiento 

en que se halle, sobre su aplicación, pro-

greso y adhesión a la Escuela y al t rabajo. 

Articulo 69 El Director del Estableci-

miento, pa ra los efectos indica'dos fea los 

art ículos 79 y 89 citados, rec ibida la so-

l ici tud y los documentos determinados en 

los art ículos 49 y 59, allegará los siguien-

tes : 

a) Cert i f icado del médico sobre los ante-

cedentes médicos del solicitante, eníY '¡Pie-

dades que ha suf r ido dentro del .Penal, y sa-

lud actual y anomalías t-emperamení.tlcs; 

b) Copias de las decisiones que h-¡>.:n 

dictado eL Director o el Consejo de Disci-

rplina, ¡por. -infracciones disciplinarias» y 
sanciones , que .se le.-hayan, -aplicado,-. o de 
los. informes que sobre, .su conducta . haya 

pasado el. Cuerpo de Guardia y Vigilancia, 

y 'de las cartas que haya escrito o le hayan 

llegado y que tengan algún dato re ferente 

a su personal idad o a sus planes fu turos 

o que prueben su reforma o su irreforma-
bilidad o .pel igrosidad; , 

- c) IjiíorjaieSj sobre, su conducta faii*úi¡jtr. 


